
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 13 de agosto de 2025

En San José, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del trece de agosto del dos mil veinticinco, se inició 

la  votación  de  la  Sala  Constitucional,  conformada por  los  Magistrados  Fernando Castillo  Víquez  (quien  preside),  

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e 

Ingrid Hess Herrera.-

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-009970-0007-CO 2025025589 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-026732-0007-CO 2025025590 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de inejecución presentada por la recurrente 
Josefa Ríos Martínez respecto a lo dispuesto en este asunto. Se 
ordena a Carlos Enrique Villalobos Argüello,  en su condición de 
Subdirector  de  la  Dirección  de  Infraestructura  Educativa  del 
Ministerio  de  Educación  Pública  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  el 
cumplimiento  de lo  dispuesto  por  esta  Sala  en la  sentencia  No. 
2024-001810  de  las  09:15  horas  del  26  de  enero  de  2024.  Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  y  testimoniar  piezas  al  Ministerio 
Público,  según lo preceptuado en el  artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, en caso de no hacerlo. De conformidad 
con el artículo 19 inciso c) de la Ley de Notificaciones Judiciales, 
notifíquese  esta  resolución  interlocutoria,  en  forma  personal,  a 
Carlos Enrique Villalobos Argüello, en su condición de Subdirector 
de  la  Dirección  de  Infraestructura  Educativa  del  Ministerio  de 
Educación Pública  o  a  quien ocupe ese cargo,  para los  efectos 
advertidos en el considerando III. Notifíquese.

23-031826-0007-CO 2025025591 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

24-015055-0007-CO 2025025592 RECURSO DE 
AMPARO

Se  amplía  el  plazo  conferido  en  las  sentencias  nro.  ordenado 
sentencias nro. 2024-018144 de las 09:20 horas del 28 de junio de 
2024 y nro. 2025-001703 de las 09:45 horas del 21 de enero de 
2025, y se otorga a Ariuna Cabal Lombodorzh, en su condición de 
alcaldesa  a.  i.  de  la  Municipalidad  de  Mora,  que  en  el  plazo 
adicional de OCHO SEMANAS, contadas a partir de la notificación 
de este pronunciamiento, para dar fiel cumplimiento a lo ordenado 
en dicha sentencia, todo bajo las mismas advertencias de ley. No 
ha lugar a la gestión de desobediencia formulada. Notifíquese en 
forma personal  a Ariuna Cabal  Lombodorzh,  en su condición de 
alcaldesa a. i. de la Municipalidad de Mora, o a quien ejerza ese 
cargo.

24-026988-0007-CO 2025025593 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tome nota de lo indicado en el 
considerando II el director del Liceo Dr. José María Castro Madriz

25-012644-0007-CO 2025025594 RECURSO DE 
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  de  desobediencia  formulada  por  la 
recurrente.  Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  parte 
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dispositiva de la Sentencia N° 2025-015523, de las 09:25 horas del 
23 de mayo de 2025, para que se lea de la siguiente forma: "Se 
declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Mylena Quijano Barrantes, en su 
condición  de  Directora  Médica  de  la  Clínica  Dr.  Solón  Núñez 
Frutos,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  disponga  de  todo  lo 
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la 
hora y fecha indicada,  a saber,  30 de setiembre de 2025,  a las 
06:00  a.m.  el  tutelado  sea  valorado  en  forma  presencial  en  el 
servicio  de  oftalmología.  Además,  de  forma  inmediata  a  la 
notificación  de  esta  sentencia,  deberá  de  comunicarle  la  hora  y 
fecha de dicha cita.  Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad a lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado y la magistrada Jara 
Velásquez salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas”.

25-013923-0007-CO 2025025595 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-014370-0007-CO 2025025596 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-015937-0007-CO 2025025597 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-016555-0007-CO 2025025598 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

25-018676-0007-CO 2025025599 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas  de  lo  dispuesto  en  el  considerando V de la  presente 
sentencia

25-019320-0007-CO 2025025600 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en relación 
con  la  atención  médica  reclamada.  Se  les  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura  y  Melissa  Jiménez  Morales,  por  su  orden, 
directora general y jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que, tal como se informó, 
el  27  DE  AGOSTO  DE  2025,  el  amparado  sea  atendido  en  el 
servicio de Otorrinolaringología del centro de salud recurrido y ahí 
se determine el plan de manejo por seguir en la atención de su 
padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin 
lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  recurridas  de  lo 
indicado in fine del considerando V de esta sentencia. Notifíquese.
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25-019411-0007-CO 2025025601 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Ileana  Azofeifa 
Hernández, en su condición de Directora General a.i. del Hospital 
de las Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, o a quien en su lugar ocupe 
ese cargo, así como a quien funja como Jefe (a) del Servicio de 
Farmacia  del  mismo  centro  médico,  que  ejecuten  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo necesario para que DE INMEDIATO, se suministre a la 
amparada  el  medicamento  Dienogest  en  la  dosis,  bajo  las 
condiciones,  y por el  plazo definidos por su médico (a)  tratante, 
bajo la entera responsabilidad y supervisión de éste (a), siempre 
que por una variación de las circunstancias médicas de la paciente, 
no requiera  otro  tipo de atención.  Se advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), al pago 
de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.-

25-019473-0007-CO 2025025602 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Castillo  Víquez  salvan  el  voto  en  los  términos  indicados  en  el 
considerando IV.

25-019655-0007-CO 2025025603 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago 
de las  costas,  daños y  perjuicios  causados con los  hechos que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los 
magistrados Castillo Víquez y Araya García y la magistrada Hess 
Herrera  ponen  nota.   El  magistrado  Salazar  Alvarado  consigna 
razones  diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. El Magistrado Rueda Leal salva parcialmente el 
voto respecto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-019887-0007-CO 2025025604 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-020086-0007-CO 2025025605 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto al plazo de espera para la cita de seguimiento, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se les ordena a María 
Eugenia Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, 
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que, tal como se informó 
bajo juramento, el 25 de noviembre de 2025 se lleve a cabo la cita 
de seguimiento de la amparada,  se valoren los resultados de la 
TAC y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la atención a 
su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
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condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-020472-0007-CO 2025025606 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso (únicamente por la 
omisión  de  trasladar  al  tutelado  a  la  cita  médica  que  tenía 
programada el 25 de junio de 2025). Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo 
demás,  se declara sin lugar el  recurso.  Los Magistrados Castillo 
Víquez y Araya García y la Magistrada Hess Herrera ponen nota. El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado da razones diferentes en relación con la condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva 
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Notifíquese.-

25-020481-0007-CO 2025025607 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas.-

25-020522-0007-CO 2025025608 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-020663-0007-CO 2025025609 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Daniel  Abarca 
Hernández y Silvia Alfaro Vargas, por su orden, director general y 
jefa del servicio de Cirugía General y Urología, ambos del hospital 
San  Carlos,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para garantizar 
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, sea sometido el amparado a la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-020678-0007-CO 2025025610 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Douglas 
Montero Chacón y a Vanessa Umaña Herrera, en sus respectivas 
condiciones de director general y jefa del Servicio de Radioterapia, 
ambos del Hospital México, así como a Tania Jiménez Umaña y a 
Silvia  Alfaro  Cartin,  en  sus  respectivas  condiciones  de  directora 
general  y  jefa  del  Servicio  de  Oncología  Médica,  ambas  del 
Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, la atención médica que requiere la parte amparada se lleve a 
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cabo en las fechas señaladas por esos centros médicos, sean, el 
03 de setiembre de 2025, en el Especialidad de Radioterapia del 
Hospital México y el 05 de setiembre de 2025, en la Especialidad 
de Oncología Médica del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia. 
Lo anterior, a fin de que el paciente sea valorado y se determine el 
tratamiento  a  seguir,  según  el  criterio  del  médico  tratante.  Se 
advierte a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar 
el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado 
Rueda  Leal  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  razones 
diferentes, en cuanto a la solicitud de entrega del ROP. Notifíquese.

25-020849-0007-CO 2025025611 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos, 
en su condición de director general a. i., y a Jorge Badilla Corrales, 
en su condición de jefe del  servicio de Neurocirugía,  ambos del 
Hospital  San Juan de Dios,  o a quienes en sus lugares ocupen 
esos  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro de los TRES MESES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  el 
procedimiento  quirúrgico idóneo que necesita  la  parte  amparada 
por su diagnóstico de desplazamiento de disco cervical, todo bajo 
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante, 
siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  variación  de  las 
circunstancias  médicas  del  tutelado  que  lo  impida  y  se  hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. 
De igual forma, de manera inmediata se le deberá comunicar a la 
parte amparada sobre la programación de la cirugía en disputa. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas  ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-020944-0007-CO 2025025612 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Krisia Diaz Valverde y Ruddy Canales Vargas, en sus respectivas 
condiciones directora general y jefe del Servicio de Cirugía y de la 
Especialidad  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Maximiliano 
Peralta  Jiménez,  o  a quienes en su lugar  ocupen el  cargo,  que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que tal y 
como fue informado el 20 de agosto de 2025 se le practique a la 
parte  amparada  la  cirugía  prescrita,  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una variación 
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
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deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas, o a quienes 
ocupen su cargo,  que,  de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.

25-021117-0007-CO 2025025613 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  solo  respecto  al 
hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general 
y  jefa  servicio  de  Cirugía,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para asegurar que, efectivamente, el 21 
de octubre de 2025 -fecha indicada en el informe rendido a la Sala-, 
al  tutelado  se  le  valore  en  la  especialidad  de  Cirugía  de  ese 
nosocomio y, en caso de que se corrobore que requiere de una 
cirugía,  se le  realice dentro del  plazo máximo de DOS MESES, 
contado a partir de dicha valoración. Todo lo anterior se dicta bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere 
necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro  Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades 
del  CAI  Jorge  Arturo  Montero  Castro  de  lo  indicado  en  el 
considerando  IV  in  fine  de  este  pronunciamiento.  El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-021155-0007-CO 2025025614 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a 
Jeremías Sandí Delgado, en su condición de jefe del Servicio de 
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias 
para  garantizar  que  al  amparado  se  le  practique  la  cita  para 
realizarle  un  procedimiento  de  tamizaje  de  catarata  que  tiene 
programada para el  23 de setiembre de 2025 en el  Servicio  de 
Oftalmología de ese centro médico. Se previene al recurrido que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 

6

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:50:00



más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021168-0007-CO 2025025615 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Randall 
Álvarez Juárez,  en condición de director general  a.i.  del  hospital 
Monseñor Sanabria,  o a quien ejerza ese cargo, que adopte las 
medidas  necesarias  para  garantizar  que  la  persona  amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida en 
cita  en el  Servicio  de Ortopedia  el  3  de setiembre de 2025,  de 
conformidad  con  lo  informado.  Se  previene  al  recurrido  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021178-0007-CO 2025025616 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en condición de directora general y a Juan Pablo Murillo Ortiz, en 
condición  de  jefe  a.i.  Sección  de  Cirugía  de  la  Especialidad  de 
Urología, ambos funcionarios del hospital Dr. Maximiliano Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se le practique a la persona amparada la cirugía que 
requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no contraindique tal  intervención, y haya cumplido con todos los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-021192-0007-CO 2025025617 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro, 
en  su  condición  de  Directora  General,  y  Junior  José  Quesada 
Porras,  en su calidad de Jefe de Ortopedia,  ambos del  Hospital 
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la 
tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas 
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle 
la fecha y hora de tal intervención, así como los requisitos pre – 
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
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autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas  ponen 
nota.-

25-021197-0007-CO 2025025618 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-021371-0007-CO 2025025619 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena 
a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  a  Ana  Arias  Herrera,  a  Carlos 
Eduardo Jiménez Herrera,  a  Ramsés Badilla  Porras,  y  a  Danny 
Alvarado  Romero,  en  sus  calidades  respectivas  de  Directora 
General y Directora de Farmacia y Coordinadora del Comité Local 
de  Farmacoterapia,  ambas  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  así 
como  Director  General  a.i.,  Jefe  del  Servicio  Genética  y 
Metabolismo –  Coordinador  del  Programa Nacional  de  Tamizaje 
Neonatal,  y  Director  a.i.  del  Laboratorio  Nacional  de  Tamizaje 
Neonatal  y  de  Alto  Riesgo  del  Programa  Nacional  de  Tamizaje 
Neonatal, todos del Hospital Nacional de Niños, o a quienes en sus 
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  todo  lo  necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente 
para que se continúe suministrando a la tutelada la coenzima Q10 
en  la  dosis,  bajo  las  condiciones,  por  el  plazo  definidos  por  su 
médico (a) tratante, bajo la entera responsabilidad y supervisión de 
éste  (a),  siempre  que  por  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo 
anterior,  hasta  que se culmine la  transición de su atención a  la 
Clínica de Enfermedades Raras del Hospital San Juan de Dios, y 
este centro médico logre adquirir el tratamiento. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-021376-0007-CO 2025025620 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla 
Balmaceda  Chaves,  en  condición  de  directora  general  e  Ivette 
García La Hoz,  en condición de jefe de Servicio  de Servicio  de 
Ortopedia, ambas funcionarias del hospital de San Vicente de Paúl, 
o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias  para  garantizar  que  la  persona  amparada  [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida en cita en el 
Servicio de Ortopedia el día 6 de octubre de 2025, conforme a lo 
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informado. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021395-0007-CO 2025025621 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos, 
en condición de directora general y a Ricardo Guerrero Lizano, en 
condición de jefe de Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro 
del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le practique a la persona amparada la cirugía 
que  requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con 
todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas suscriben nota.  El  magistrado Rueda Leal  suscribe nota. 
Notifíquese.

25-021424-0007-CO 2025025622 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021456-0007-CO 2025025623 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021527-0007-CO 2025025624 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos, 
en  condición  de  director  general  y  a  Jorge  Badilla  Corrales,  en 
condición de jefe de Servicio de Neurocirugía, ambos funcionarios 
del hospital San Juan de Dios, así como a Carolina Mejías Soto, en 
condición de directora del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o 
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del 
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de  esta  sentencia:  a)  se  le  reprograme a  la  persona  amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la cita prescrita 
en el Centro Nacional de Imágenes Médicas para la realización de 
la resonancia magnética indicada por el médico especialista. b) se 
le  reprograme  a  la  persona  tutelada  la  cita  en  el  Servicio  de 
Neurocirugía del hospital San Juan de Dios, de manera que, los 
resultados  del  estudio  médico  señalado  previamente,  se 
encuentren disponibles para consulta en el sistema de la institución 
para tal  efecto.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
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delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro  Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021649-0007-CO 2025025625 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas de lo señalado al final del Considerando III.

25-021692-0007-CO 2025025626 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-021696-0007-CO 2025025627 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios,  solo  respecto  a  la  cita  agendada  al 
recurrente a largo plazo. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y 
David Fernández Ramírez, por su orden directora general y jefe a. i. 
del servicio de Urología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, 
o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas, para asegurar que, el 1° de octubre de 
2025, al tutelado se le valore en la especialidad de Urología de ese 
nosocomio y se le defina el plan médico por seguir. Asimismo, si 
fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En 
cuanto a la cirugía reclamada, se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.

25-021702-0007-CO 2025025628 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general, y a Melissa Jiménez 
Morales, en su condición de jefe del servicio de Cirugía, ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro de los TRES MESES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  el 
procedimiento  quirúrgico idóneo que necesita  la  parte  amparada 
por su diagnóstico de hernia umbilical sin obstrucción ni gangrena, 
todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico 
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa o variación de 
las circunstancias médicas del tutelado que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. 
De igual forma, de manera inmediata se le deberá comunicar a la 
parte amparada sobre la programación de la cirugía en disputa. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas  ponen 
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nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

25-021728-0007-CO 2025025629 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Giancarlo Jiménez Alfaro, en su condición de director médico de la 
Clínica Marcial Fallas Díaz, o a quien en su lugar ocupe el cargo, 
que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias, 
para que las atenciones médicas que requiere la parte amparada 
se lleven a cabo en las fechas señaladas por ese centro médico 
con ocasión de este recurso, sean, el 30 de agosto de 2025, en el 
Servicio de Optometría y el 30 de setiembre de 2025, en el Servicio 
de Oftalmología, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se 
advierte a las recurridas,  o a quienes ocupen su cargo, que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.

25-021853-0007-CO 2025025630 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen 
Rodríguez Segura, Directora General y a Jeremías Sandí Delgado, 
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], cédula 
de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorado  por  el  especialista  en 
oftalmología, en la fecha indicada a esta Sala (01 de setiembre de 
2025),  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente 
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La Magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-021892-0007-CO 2025025631 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda 
Chaves,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Mario  Ruiz 
Cubillo, en su condición de jefe del servicio de Cirugía, ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro de los TRES MESES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  el 
procedimiento  quirúrgico idóneo que necesita  la  parte  amparada 
por su diagnóstico de hernia inguinal unilateral, todo bajo estricta 
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa o variación de las circunstancias 
médicas del tutelado que lo impida y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual forma, de 
manera  inmediata  se  le  deberá  comunicar  a  la  parte  amparada 
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sobre la programación de la cirugía en disputa. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.-

25-021893-0007-CO 2025025632 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, en 
su  condición  de  Directora  General,  y  a  Junior  José  Quesada 
Porras, en su condición de Jefe de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen tales cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta  sentencia,  se  le  practique a  la  amparado la 
valoración  que requiere  en  ese  centro  médico.  Se advierte  a  la 
autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-021912-0007-CO 2025025633 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz 
Valverde,  en su condición de Directora  General  y  a  Juan Pablo 
Murillo Ortiz, en su condición de Jefe a.i. de la Sección de Cirugía y 
de  la  Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía 
prescrita a la amparada bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como 
los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos. 
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo.-

25-021940-0007-CO 2025025634 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños y perjuicios.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
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y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-021972-0007-CO 2025025635 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a  Milena 
Beatriz Bolaños, en condición de directora general,  Katrin Kulzer 
Homann,  en  condición  de  jefe  de  Consulta  Externa,  Luis  Diego 
Giralt Apestegui, en condición de jefe de Odontología y el Roberto 
Díaz Calle, en condición de especialista en odontología y médico 
tratante de la amparada, todos funcionarios del hospital Nacional de 
Geriatría "Dr.  Raúl  Blanco Cervantes”,  o a quienes ejerzan esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que la 
persona amparada [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 
001],  sea  atendida  en  cita  en  el  Servicio  de  Odontología  -
Especialidad Prostodoncia dentro del plazo de UN MES, una vez 
que dichas autoridades tengan conocimiento de que la tutelada se 
encuentra  en  capacidad  de  movilizarse  para  recibir  la  atención 
médica que requiere; lo anterior, de conformidad con lo informado. 
Se previene al recurrido que, de conformidad con el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021993-0007-CO 2025025636 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Montero Chacón, 
director general y a Gloriana Rodríguez Monge, jefa a.i. de Servicio 
de Radiología, ambos del Hospital México, o a quienes ocupen en 
sus  lugares  dichos  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes,  y 
lleven a cabo las actuaciones que están dentro del ámbito de sus 
competencias, para que el 14 de agosto de 2025, a las 2 p.m., se le 
realice a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  la  cita  para  el  examen  de  referencia.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-022002-0007-CO 2025025637 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-022008-0007-CO 2025025638 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca Hernández y 
a Mario Fletes López, en su condición de director general y de jefe 
del Servicio de Medicina Interna, ambos del Hospital San Carlos, 
respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, 
que  dispongan  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  conforme se 
comprometieron, el 2 de septiembre de 2025 se valoré a la persona 
adulta  mayor  amparada  en  Dermatología  y  se  defina  el  tipo  de 
resolución  que  requiere.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
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Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas. Notifíquese.

25-022012-0007-CO 2025025639 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Esteban Vega de 
la  O y  a  Mario  Sibaja  Campos,  en  su  condición  de  gerente  de 
Logística de la Caja Costarricense de Seguro Social y de director 
general a.i.  del Hospital San Juan de Dios, respectivamente, o a 
quienes ejerzan esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le brinde al amparado 
el  tratamiento médico que echa de menos,  en la  dosis  y  por  el 
tiempo  que  disponga  la  médica  tratante.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-022310-0007-CO 2025025640 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Mejías Soto, en su 
condición de directora del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o 
a quienes en su lugar ocupe dicho cargo, que disponga y coordine 
lo necesario para que, conforme se comprometió, el 31 de agosto 
de 2025 se realice la resonancia magnética a la persona amparada. 
Se advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido en 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El  Magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  La Magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

25-022370-0007-CO 2025025641 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  respectivamente,  en  su 
condición  de  Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de 
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a 
quienes  ejerzan  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que, previa coordinación con el Centro de 
Atención Institucional Adulto Mayor, el recurrente [NOMBRE 001] 
sea  atendido  por  el  oftalmólogo  dentro  del  plazo  de  un  mes, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a 
los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 

14

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:50:00



recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la 
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán en el  proceso de 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-022467-0007-CO 2025025642 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la  acción.  La magistrada Hess Herrera  da 
razones  diferentes.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y 
ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.  La magistrada Garro  Vargas salva el 
voto y ordena realizar la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

25-022480-0007-CO 2025025643 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, en su condición de Directora General a.i., y a Juan José 
Meléndez Lugo, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía 
General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o 
a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique 
al amparado la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte 
a  la  autoridad  recurrida,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-022481-0007-CO 2025025644 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura, y a Triana Carvajal Rojas, bajo ese mismo orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San 
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente al tutelado bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre  – 
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-
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25-022524-0007-CO 2025025645 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Giancarlo  Jiménez 
Alfaro  y  Priscilla  Corea  Zúñiga,  por  su  orden  director  médica  y 
encargada de la Oficina de Consulta Externa, ambos del Área de 
Salud  Desamparados  1  (clínica  Dr.  Marcial  Fallas  Diaz),  o  a 
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que, tal  como se informó, el  30 DE AGOSTO DE 
2025, el amparado sea atendido en el servicio de Optometría del 
centro de salud recurrido y ahí se determine el plan de manejo por 
seguir  en  la  atención  de  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-022602-0007-CO 2025025646 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, en su condición de Directora General a.i., y a José Roberto 
Ulloa González, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique 
al amparado la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte 
a  la  autoridad  recurrida,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-022609-0007-CO 2025025647 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-022612-0007-CO 2025025648 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le 
ordena a Priscilla Balmaceda Chaves, en su condición de Directora 
General  y  a  Nicole  Michelle  Bejarano,  en  su  condición  de 
Coordinadora de Cirugía Otorrinolaringología, ambas del Hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que el día 1° de octubre de 2025 -tal y como fue programado-, la 
tutelada sea valorada en el servicio médico recurrido. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se 

16

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:50:00



impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-022644-0007-CO 2025025649 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro y 
a José Miguel Jiménez Elizondo, bajo ese mismo orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Rayos X, ambos del Hospital  Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice el 
ultrasonido  de  mamas  a  la  tutelada.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-022694-0007-CO 2025025650 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, 
en  su  condición  de  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de 
Radiología del Hospital San Francisco de Asís, o a quienes ocupen 
dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus competencias,  para que, tal  y como se manifestó 
bajo juramento, a la tutelada se le realice el ultrasonido de hombro, 
el  13  de  agosto  de  2025,  y  se  disponga  el  tratamiento 
correspondiente.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad a lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas.-

25-022697-0007-CO 2025025651 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden, directora general 
y jefe del servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael 
de  Alajuela,  o  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES contado a 
partir la notificación de esta sentencia, se le realice al tutelado el 
procedimiento  de  fondo  de  ojo  prescrito.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
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la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro  Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-022724-0007-CO 2025025652 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
Jonathan Gerardo Sosa Céspedes, Médico Director y a Graciela 
María  Guillen  Vega,  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y  Ortopedia, 
ambos del  Hospital  Dr.  Carlos Luis  Valverde Vega,  o  a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001],  se  le  realice  la  cirugía  que  requiere,  en  la  fecha 
indicada a esta Sala (06 de octubre de 2025), si otra causa médica 
no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-022726-0007-CO 2025025653 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. Tomen nota los recurridos de lo 
dispuesto en el considerando IV de la presente sentencia.

25-022842-0007-CO 2025025654 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Ivannia  Núñez 
Barrantes,  en  su  condición  de  directora  a.i.  y  presidenta  del 
Consejo Interdisciplinario del CAI 26 de Julio, o a quien ejerza ese 
cargo,  que coordine  lo  pertinente  y  disponga lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias para que el accionante sea 
inscrito  en  la  más  próxima  o  inmediata  edición  del  Proceso  de 
Habilidades para la Vida y se le brinde la oportunidad de participar 
en  el  mismo.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
habeas corpus, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

25-023054-0007-CO 2025025655 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recuso.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.

25-023079-0007-CO 2025025656 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa 
Céspedes y  a  Graciela  María  Guillen Vega,  en su condición de 
Director Médico y Jefe del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos 
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que dispongan de 
todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, 
antes del 06 de octubre de 2025, se le realice la cirugía al tutelado, 
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tal como se indicó bajo juramento y bajo estricta responsabilidad, 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención. 
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, 
así  como  los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales 
efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada 
Garro Vargas ponen nota en forma conjunta. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas.  La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la 
condenatoria en costas.-

A las once horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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